RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000437, Ent. N° 4368/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga del contrato derivado de la Licitación Pública Nº 7/2011, para la contratación de servicios de conservación de espacios públicos en barrios y zonas de la ciudad de Maldonado y Punta Ballena;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 03462/2011 de fecha 13.05.2011, el Intendente adjudicó a Partry (Ecotecno)  las Zonas I y II, a un precio mensual de $ 909.716 (impuesto incluido) y $ 665.720 (impuesto incluido) respectivamente, sumando un total mensual por las zonas I y II de $ 1.575.436 (impuestos incluidos). Se notificó dicha resolución al adjudicatario, con fecha 17.05.2011;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29.06.2011, acordó observar el gasto en virtud de que se contravino lo dispuesto por los Artículos  211 Literal B) de la Constitución de la República y 15 del TOCAF;

3) que por Resolución del Intendente Nº 05551/2011 de fecha 27.07.2011 se reiteró el referido gasto y este Tribunal, en sesión de fecha 26.10.2011, acordó mantener la observación formulada; 

4) que posteriormente, se remitieron para su intervención los montos de $ 9.452.616 y $ 349.750, correspondientes al período enero – junio 2012, imputados con cargo al rubro 10960 - 5278, Ejercicio 2012, con disponibilidad presupuestal;

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 08.02.2012, acordó estar a lo dispuesto con fecha 29.06.2011, en virtud de que dicha erogación deriva de un gasto oportunamente observado por este Tribunal.                             Por resolución del Intendente Nº 1820/12 de fecha 02.03.2012, se reiteró el gasto referido, y el Tribunal en sesión de fecha 16.05.2012 mantuvo  su observación;

6) que por Resolución del Intendente Nº 6107/2012 de 04.09.2012 se dispuso prorrogar la licitación pública de referencia por el período de un año.  El Tribunal en sesión de fecha 09.10.2012 acordó observar el gasto por haberse contravenido lo dispuesto por el art. 15 del TOCAF. El Intendente reiteró el gasto por Resolución Nº 9112/2012 de fecha 20.12.2012;  

7) que posteriormente fue remitido informe de la División Contaduría de fecha 10.01.2013 para la intervención del gasto, indicando que  las sumas de $ 9.452.616 y de $ 1.156.055 correspondientes al período enero- junio /13 se cargaron a los  rubros 10960-5278 que cuentan con disponibilidad suficiente.  El gasto fue intervenido por este Tribunal en Sesión de fecha 20.02.2013;

8) que en la oportunidad se remite Resolución del Intendente Nº 5595/2013 de fecha 01.08.2013, resolviendo prorrogar nuevamente la contratación de referencia por el período de un año con la Empresa  PARTRY SA, la cual ha prestado su consentimiento en un todo de acuerdo con el pliego de condiciones que rigiera el llamado;

9) que según de la información contable de fecha 07.08.2013, se imputaron las sumas de $ 9.452.616 y $ 1.156.055 con cargo al rubro 10960-5278, que al momento de la imputación preventiva no contaba con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF, no se puede comprometer un gasto sin que exista crédito disponible;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto dispuesto;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver las actuaciones.
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